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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 19 de octubre de 2022, se fija en lugar visible de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y por el término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al 
artículo 110 del CGP. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia 
de Cali y para efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres 
(3) días de término de traslado del Recurso de Reposición y en Subsidio de 
Apelación, visible en la carpeta del Cuaderno Principal, ID 10. 
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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIÓ DE APELACIÓN.- Sergio Blanco Mejía

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/10/2022 15:51

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 15:42
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIÓ DE APELACIÓN.- Sergio Blanco Mejía
 

De: ASISTENTE JURÍDICO(A) JUDICIAL 1.- BERCRI Company S.A.S. <asistentejuridico2@bercricompany.com>
Enviado: miércoles, 12 de octubre de 2022 15:35
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; GERENCIA.- BERCRI Company <gerencia@bercricompany.com>; info
<info@carroceriaselabarco.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIÓ DE APELACIÓN.- Sergio Blanco Mejía
 
Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. 

Señor,

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.
E. S. D.

REF.:         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
                  Demandante: ANDRÉS EMILIO GALLO CASTAÑO.
                  Demandando: SERGIO BLANCO MEJÍA.
                  Radicado No.: 76001 – 31 – 03 – 009 – 2018 – 00149 - 00
                  Recurso de reposición en subsidio de apelación.

Reciban un cordial saludo en nombre de SERGIO BLANCO MEJÍA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 16.762.943, en calidad de demandado en el proceso ejecutivo singular de la referencia, muy respetuosamente me dirijo
a este honorable despacho para  presentar Recurso de reposición en subsidio de apelación contra la decisión tomada en el
Auto No. 1844 del 26 de septiembre de 2022 emitido por este despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo
318 del Código General del Proceso y demás normas concordantes.

Estamos comprometidos con el desarrollo y sostenibilidad de nuestros usuarios, por lo que reiteramos el compromiso y
apoyo en las gestiones y necesidades presentadas. 

Quedamos atentos a cualquier inquietud o sugerencia. 

Muy cordialmente,
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Santiago de Cali, 12 de octubre de 2022. 
 
Señor, 
LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 
E. S. D. 
 

REF.:    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: ANDRÉS EMILIO GALLO CASTAÑO. 
Demandando:  SERGIO BLANCO MEJÍA. 
Radicado No.:  76001 – 31 – 03 – 009 – 2018 – 00149 - 00 
Recurso de reposición en subsidio de apelación. 

 
Reciban un cordial saludo en nombre de SERGIO BLANCO MEJÍA, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.762.943, en calidad de demandado en el proceso ejecutivo singular de la referencia, muy 
respetuosamente me dirijo a este honorable despacho para  
 

PRESENTAR 
 
Recurso de reposición en subsidio de apelación contra la decisión tomada en el Auto No. 1844 del 26 de 
septiembre de 2022 emitido por este despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del Código 
General del Proceso y demás normas concordantes. 
 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
A. PERSONERIA. 

 
Ya se encuentra acreditada. 
 

B. OPORTUNIDAD. 
 

A la fecha de proposición del presente escrito, estoy dentro del término de tres (03) días hábiles consagrados 
en el artículo 318 del Código General del Proceso, contados a partir del 10 de octubre de 2022, fecha 
posterior al inicio del término de notificación por estado del auto. Por lo anterior, el plazo se extiende hasta 
el 12 de octubre de 2022. 

 
C. EXPRESIÓN DE RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. 

 
A continuación, se dirán todos y cada uno de los motivos y razones en que se fundamenta el presente  
recurso, previo a los siguientes: 

 
II. HECHOS 

 
1. El día 16 de julio de 2019, se registra en el Juzgado se registra ingreso de oficio del Centro de 

Conciliación Justicia Alternativa en el cual se informaba sobre el trámite de insolvencia que se estaba 
llevando a cabo en mi persona, en el cual el señor Andrés Emilio Gallo obraba como acreedor.  

 
2. El día 19 de julio de 2019, se notifica Auto No. 1617 proferido por el señor Juez Darío Millán Leguizamón 

del Juzgado 001 civil del circuito de ejecución de sentencias de Cali, mediante el cual se ordena 
“SUSPENDER de manera inmediata el trámite en el presente proceso ejecutivo, hasta tanto culmine el 
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procedimiento de negociación de deudas, del ejecutado Sergio Blanco Mejía, de conocimiento del EL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN ALIANZA EFECTIVA, (…)”. 

 
3. Una vez suspendido el trámite del proceso, se logró llegar a un acuerdo de negociación de deudas con 

el señor Andrés Emilio Gallo Castaño, acuerdo celebrado el día 23 de noviembre de 2020 mediante 
Contrato de Compraventa y registrado ante Notaría diecisiete (17) del circuito de Cali. (Prueba 1). 
 

4. El día 02 de mayo de 2022 se realizó audiencia de conciliación en el Centro de Conciliación Justicia 
Alternativa, en la cual se decidió: “1. Rechazar el trámite de Insolvencia presentado por el señor Sergio 
Blanco Mejía en el centro de conciliación justicia alternativa el pasado 10 de julio del 2019 y 2. 
Comunicar a los juzgados donde cursan procesos ejecutivos en contra de SERGIO BLANCO MEJIA, 
sobre la presente decisión, para que se continúe con la ejecución de los mismos (…)”. Subrayas fuera 
de texto (Prueba 2). 

 
5. Motivo del pago de la acreencia del señor Andrés Emilio Gallo Castaño, actual demandante en el proceso 

de la referencia, el día 02 de junio de 2022, se radicó memorial al Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Cali, solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y por consiguiente se decretara 
la cancelación del embargo del bien inmueble y liberación de los oficios de desembargo.  

 
6. Ante una nueva presentación del trámite de insolvencia, en la cual señor Andrés Emilio Gallo Castaño, 

no obra como acreedor, el día 06 de junio de 2022, el Centro de Conciliación Justicia Alternativa, dispone 
Declarar admitido el procedimiento de negociación de deudas de la Persona natural no comerciante de 
Sergio Blanco Mejía. 

 
7. El día 19 de julio de 2022, el Juzgado decide: “OFICIAR al Centro de Conciliación Justicia Alternativa, 

para que en un término no superior a los 10 DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, se sirva 
indicar el estado actual del proceso de negociación de deudas de persona natural no comerciante 
iniciado por el señor SERGIO BLANCO MEJÍA. Lo anterior, se requiere a fin de resolver la solicitud de 
terminación del proceso por pago de la obligación elevada por el apoderado de la parte demandante.”. 

 
8. El día 10 de agosto de 2022, “SE RECIBE MEMORIAL VIA CORREO INSTITUCIONAL (03 FLS) EN EL 

CUAL SE DA RSPTA A OFICIO N° 1638 (terminos) JAOL”. 
 

9. El día 26 de septiembre de 2022, se expide Auto No.1844 por el Juzgado 001 civil del circuito de 
ejecución de sentencias de Cali, donde resuelve de manera única “Abstenerse de tramitar la petición de 
terminación por pago total de la obligación invocada por el extremo activo, (…)”. 

 
III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO – MOTIVOS Y RAZONES 

 
A. INDEBIDA INTERPRETACIÓN FACTICA.  

 
Con respecto a la decisión adoptada por el despacho, mediante Auto No.1844 del 26 de septiembre de 
2022, donde resuelve de manera única “Abstenerse de tramitar la petición de terminación por pago total de 
la obligación invocada por el extremo activo, (…)”, se hace necesario precisar: 
 
- No es aceptable que el Juzgado decida abstenerse de tramitar la petición de terminación por pago total 

de la obligación del señor Sergio Blanco Mejía, por este encontrarse incurso en un proceso de 
insolvencia, toda vez que como se evidencia, el proceso de insolvencia en el cual el señor Andrés Emilio 
Gallo Castaño, era acreedor, ya había terminado toda vez que el Centro de Conciliación decidió rechazar 
dicho trámite.  
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- La solicitud de terminación del proceso ejecutivo fue presentada el 02 de junio de 2022, fecha en la cual 
ya se había dado terminación al proceso de insolvencia que originó la suspensión del proceso ejecutivo 
que se lleva en el Juzgado Civil del Circuito.   

 

- Al momento de la presentación del memorial de terminación de proceso, no había ninguna comunicación 
del Centro de Conciliación de la existencia de un nuevo proceso de insolvencia que generara una nueva 
suspensión del proceso ejecutivo.   

 
- La respuesta dada por el Centro de Conciliación obedece a un proceso de insolvencia distinto al que 

originó la suspensión del proceso ejecutivo, en el cual, por demás, el señor Andrés Emilio Gallo Castaño, 
ya no obra como acreedor, razón por la cual, si el señor demandante no cuenta con una obligación 
exigible por extinción de la misma debido al pago, el proceso ejecutivo que soportado el cobro de dicha 
obligación debe darse por terminado en debida forma.   

 
B. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
Señala el artículo 461 del Código General del Proceso, lo siguiente: 

 
“ARTICULO 461. Terminación del proceso por pago.  
 
(…). 
 
Que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos.” (Subrayas fuera de texto) 
 

El artículo citado, logra dar un concepto claro en el cual define el momento en el que se debe dar por 
terminado un proceso ejecutivo, indicando que efectivamente si se cumple con el pago de la obligación, se 
entenderá que se ha satisfecho la obligación expuesta de la demanda y por consiguiente se cancelará 
cualquier medida cautelar que tenga relación don dicho proceso. 

 
Porque confió en la capacidad que tienen los funcionarios de corregir sus actuaciones, espero que se reponga 
la decisión adoptada y en caso contrario que se remita al superior correspondiente para que ésta realice el 
estudio debido del caso y proceda a realizar los ajustes que en derecho y debida forma proceden.  
 
Por todo lo anterior, 
 

IV. SOLICITO 
  

1. REPONER la decisión tomada en el Auto No. 1844 del 26 de septiembre de 2022, en la que se ordenaba 
ABSTENERSE de “tramitar la petición de terminación por pago total de la obligación invocada por el 
extremo activo” proferida por el Juzgado primero civil del circuito de ejecución de sentencias de Cali, y 
en su lugar:  
 

a. ACEPTAR la solicitud del memorial enviado el 02 de junio de 2022, por medio del cual se pide la 
terminación del proceso ejecutivo singular por pago total de la obligación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y por consiguiente, se libren los 
oficios de desembargo para levantar el gravamen que reposa en el bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 370-16988, relacionado por el presente proceso.  
 

b. Dar por terminado cualquier tipo de proceso que se relacione y cerrar cualquier expediente sobre 
el mismo.  
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ACTA No. 03 AUDIENCIA DEL ARTICULO 552 DEL C.G.P - TRAMITE DE 
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE ADELANTADO 

POR SERGIO BLANCO MEJIA CC. 16.762.943 de Cali 
 

FECHA:        02 DE MAYO DE 2022 

HORA:         3PM 

Deudores: SERGIO BLANCO MEJIA  
Cédula de ciudadanía: 16.762.943 de Cali  
 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 
La suscrita Conciliadora en Insolvencia, en uso de las atribuciones consagradas 

en la Ley 1564 de 2012, siendo nombrada como Conciliadora en este trámite 
por el Centro de Conciliación Justicia Alternativa, se dispone a realizar la 

audiencia que trata el Artículo 552 del C.G.P., tras haberse resuelto por el 
Juzgado 27 Civil Municipal de Cali, las OBJECIONES que fueron presentadas por 
los acreedores Luis Felipe Moreno Mulford a través de Apoderado Judicial y 

Reintegra S.A.S., respecto de la calidad del deudor. 

La conciliadora deja constancia que, la audiencia se realizará VIRTUAL a través 
de la plataforma ZOOM, para lo cual se remite al deudor y acreedores, el link 

para la respectiva conexión:  Unirse a la reunión Zoom 

https://us02web.zoom.us/j/86213907755?pwd=OXFKMG9RK2hRcksvV1dkZS9oVnNS

UT09. 

 

1. Verificación de asistencia. 

Se toma asistencia y se comprueba que se encuentran conectados a través de 

la plataforma ZOOM, para llevar a cabo la audiencia de Negociación de deudas 

los acreedores que se relacionan a continuación: 

Parte deudora 

Asistente Calidad en la que asiste 
Representa 

a 

Sergio Blanco Mejia  CC.16.762.943 de Cali Deudor  

Dra.Nathalia Restrepo Jiménez C.C. 

1.062.320.733, T.P. 327.763 del 
C.S.J.  nrestrepo@davidsandovals.com y dsa

ndoval@davidsandovals.com 

Apoderada Deudor 

 

Acreedores 

Asistente Calidad en la que asiste 
Representa 

a 

Héctor 

Rodríguez  procesos.concursales@cali.gov.co   
Apoderada 

Municipio de 

Cali 

https://us02web.zoom.us/j/86213907755?pwd=OXFKMG9RK2hRcksvV1dkZS9oVnNSUT09
https://us02web.zoom.us/j/86213907755?pwd=OXFKMG9RK2hRcksvV1dkZS9oVnNSUT09
mailto:nrestrepo@davidsandovals.com
mailto:dsandoval@davidsandovals.com
mailto:dsandoval@davidsandovals.com
mailto:procesos.concursales@cali.gov.co
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55163524, Dirección Avenida 2 Norte 10-70. 

Juan Camilo Londoño Ocampo CC.16.941.282 
de  Cali  

 

Acreedor  

Marlon Moreno Téllez, CC 91.520.982 y TP 

149.009 
apoderado del municipio de yumbo 

correo electrónico para 

notificación: judicial@yumbo.gov.co  
 3168771393 

Apoderado 
Municipio de 

Yumbo 

Cristina María Londoño cesionaria de las 
obligaciones con los acreedores Andrés Emilio 

Gallo 

Representante Legal de 
Carrocerías el Abarco 

 

Gladys Mosquera Valdés C.C. No. 31.303.296 
de Cali T.P. No. 148.058 del C.S.J. 

Apoderada 

Parcelación 

Colinas de 
Arroyo hondo 

   

 

Se deja constancia que no se hace presente los acreedores Luis Felipe Moreno 

Mulford y Reintegra S.A.S., tampoco presentaron excusa. 

2. Antecedentes. 

a. El señor SERGIO BLANCO MEJIA, radicó ante el Centro de 

Conciliación Justicia Alternativa de Cali por intermedio de 

Apoderado Judicial, solicitud para ser admitido al trámite de 

Insolvencia para Persona Natural no Comerciante regulado por la 

Ley 1564 de 2012. 

b. Que considerando la conciliadora que el deudor cumplía con 

requisitos del Articulo 538 y 539 del C.G.P., procedió de 

conformidad a admitir el trámite. 

c. Que comunico oportunamente al deudor y a los acreedores, sobre 

la admisión al trámite, para lo cual se llevaron a cabo tres (3) 

audiencias para calificar y graduar los créditos. 

d. Que en la audiencia llevada a cabo el día 11 de diciembre de 2020, 

los acreedores Luis Felipe Moreno Mulford y Reintegra S.A.S., 

presentaron CONTROVERSIA frente a la calidad del deudor entre 

otros temas sobre el manejo del trámite por parte de la 

conciliadora, con los cuales no estaban de acuerdo. 

e. Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 552 del C.G.P., 

se concedió el termino a los acreedores para presentar los 

memoriales con los argumentos de las controversias, los cuales 

fueron recepcionados oportunamente y de los cuales se corrió 

traslado al deudor y apoderados. 

mailto:judicial@yumbo.gov.co
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f. Que vencido el termino de diez (10) días, se remitieron los escritos 

al Juez de reparto, correspondiendo al Juzgado 27 Civil Municipal 

de Cali, quien decide declarar probada la controversia y devolver el 

expediente a la conciliadora. 

g. La apoderada judicial del deudor, presento acción de tutela contra 

la decisión proferida por el Juzgado 27 Civil Municipal, 

correspondiendo por reparto al Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali, 

quien mediante Sentencia No. 309 del 3 de diciembre de 2021, 

decide no tutelar los derechos invocados del deudor SERGIO 

BLANCO MEJIA, decisión que fue impugnada y CONFIRMADA por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, mediante Sentencia 

de fecha 22 de febrero de 2022. 

h. Que frente a la anterior decisión, la apoderada del deudor presento 

al Tribunal solicitud de aclaración a la sentencia, por no estar de 

acuerdo con la decisión en el entendido que las decisiones de los 

Jueces en los trámites de Insolvencia, son de única instancia, y para 

la procedencia de la acción de tutela, el Tribunal Superior, aduce 

como requisito de procedibilidad agotar los recursos, lo cual no 

sucedió en este trámite. 

i. Finalmente, el día 20 de abril de 2022, se pronuncia el Tribunal de 

Cali, para decidir NEGAR la aclaración de la sentencia de segunda 

instancia. 

j. Que una vez devuelto el expediente al Centro de Conciliación, se 

procedió de conformidad a agendar la audiencia para el dia 02 de 

mayo de 2022 a las 3PM. 

 

3. Consideraciones de la Conciliadora: 

Teniendo en cuenta la decisión del Juez 27 Civil Municipal, quien considero que 
el señor SERGIO BLANCO MEJIA para el momento en que presento el trámite de 
Insolvencia, ostentaba la calidad de comerciante, decisión confirmada en sede 

de tutela por el Juzgado 12 Civil del Circuito y el Tribunal Superior de Cali Sala 
Civil,  y frente a la anterior decisión, el Centro de Conciliación y  la conciliadora, 

carecen de competencia para continuar el trámite, se procederá de conformidad 

a ordenar su RECHAZO y su correspondiente ARCHIVO. 

Se pregunta a los acreedores presentes si tienen alguna manifestación al 

respecto, quienes informan que se encuentran conformes con la decisión. 

En consecuencia, de todo lo anterior y como quiera que la decisión del JUEZ 27 

CIVIL MUNICIPAL a quien le correspondió resolver la CONTROVERSIA sobre la 

calidad del deudor, quedo en firme, esta Operadora en Insolvencia, DECIDE: 
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Primero:  Rechazar el trámite de Insolvencia presentado por el señor SERGIO 

BLANCO MEJIA en el Centro de Conciliación Justicia Alternativa el pasado 10 de 

julio de 2019. 

Segundo: Comunicar a los Juzgados donde cursan Procesos Ejecutivos en 
contra de SERGIO BLANCO MEJIA, sobre la presente decisión, para que se 

continue con la ejecución de los mismos. 

Tercero: Ordenar el Archivo del expediente. 

 

En estrados se notifica al deudor y a los acreedores que se conectaron a la 

Audiencia virtual. 

 

No siendo más el objeto de la presente audiencia virtual, se termina siendo las 

4PM, del día 02 de mayo de 2022. 

 

La conciliadora, 

 

CLAUDIA PATRICIA ZAPATA MAPURA 

Conciliadora en Insolvencia 

Código 1294-0046 

 

 



 
 

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
 
 

 

FIJADO EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M., de hoy 19 de octubre de 2022, se fija en lugar visible de la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali y por el 
término de un (1) día la lista con la constancia de conformidad al artículo 110 del C.G.P. 
 
 
 
A las ocho 08:00 A.M. del día siguiente al de esta fijación empiezan a correr en la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencia de Cali, y para 
efectos de lo establecido en el Código General del Proceso, los tres (3) días de término de 
traslado de la liquidación del crédito presentada, visible en la carpeta Cuaderno Principal 
ID 15. 
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RV: RAD. 2018-00189

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/10/2022 10:10

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Cobrar Abogados Cobrar Abogados <cobrarabogados@hotmail.com>
Enviado: jueves, 13 de octubre de 2022 10:07
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD. 2018-00189
 
Señores 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali
 

Demandante: CASA LUKER S.A.S.
Demandado: LORENA ESPINEL CALLE
Radicado: 2018 - 0189 
(Viene del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali)
 
 
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MARTHA CECILIA PATIÑO MURILLO
C.C. No. 42.079.004
T.P. No. 96.651 C.S.J.
 
 
COBRAR ABOGADOS
Departamento de cartera
Carrera 7 #18-80 oficina 605
Edificio Centro Financiero
Telf. 3154718574-(6) 3343581 - 3250417
Telf. 3155534306
 



Señores
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias
Cali

Demandante: CASA LUKER S.A.S.
Demandado: LORENA ESPINEL CALLE
Radicado: 2018 - 0189
(Viene del Juzgado 12 Civil del Circuito de Cali)

MARTHA CECILIA PATIÑO MURILLO identificada con cédula de ciudadanía No.
42.079.004 y T.P. No. 96.651 del C.S.J. actuando como apoderada judicial de la
parte demandante, me permito anexar liquidacion del credito actualizada solicitada
por su despacho mediante estado del día 7 de octubre del 2022 por auto No. 1843.

Del señor Juez

_______________________________
MARTHA CECILIA PATIÑO MURILLO
C.C. No. 42.079.004
T.P. No. 96.651 del C.S.J.



Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL 145.127.976,00$      

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
27/07/2018 31/07/2018 5 2,21 534.554,71$             
1/08/2018 31/08/2018 31 2,20 3.299.242,65$          
1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 3.178.302,67$          
1/10/2018 31/10/2018 31 2,17 3.254.252,98$          
1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 3.134.764,28$          
1/12/2018 31/12/2018 31 2,15 3.224.259,87$          
1/01/2019 31/01/2019 31 2,13 3.194.266,75$          
1/02/2019 28/02/2019 28 2,18 2.952.870,55$          
1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 3.224.259,87$          
1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 3.105.738,69$          
1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 3.224.259,87$          
1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 3.105.738,69$          
1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 3.209.263,31$          
1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 3.209.263,31$          
1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 3.105.738,69$          
1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 3.179.270,19$          
1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 3.062.200,29$          
1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 3.149.277,08$          
1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 3.134.280,52$          
1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 2.974.155,99$          
1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 3.164.273,64$          
1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 3.018.661,90$          
1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 3.044.301,18$          
1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 2.931.585,12$          
1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 3.029.304,62$          
1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 3.059.297,73$          
1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 2.975.123,51$          
1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 3.029.304,62$          
1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 2.902.559,52$          
1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 2.939.325,27$          
1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 2.909.332,16$          
1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 2.668.419,72$          
1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 2.924.328,72$          
1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 2.815.482,73$          
1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 2.894.335,60$          
1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 2.800.969,94$          
1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 2.894.335,60$          
1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 2.909.332,16$          
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 2.800.969,94$          
1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 2.879.339,04$          
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 2.815.482,73$          
1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 2.939.325,27$          
1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 2.969.318,39$          
1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 2.763.236,66$          

DEMANDANTE: CASA LIKER S.A.S.                                                                                  
DEMNADADO: LORENA ESPINEL CALLE                                                                               
RADICADO: 2018-00189



1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 3.089.290,85$          
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 3.076.713,09$          
1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 3.269.249,54$          
1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 3.265.379,46$          
1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 3.509.194,46$          
1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 3.644.163,48$          
1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 3.700.763,39$          
1/10/2022 13/10/2022 13 2,65 1.666.552,92$          

Total Intereses de Mora 155.755.213,92$      
Subtotal 300.883.189,92$      

145.127.976,00$                 
0,00$                                   

155.755.213,92$                 
0,00$                                   

300.883.189,92$                 
6.000.000,00$                     

306.883.189,92$                 
Costas

GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

Capital
Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)
Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO


